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GACETA EXTRAORDINARIA
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DEL LUNES 3 DE JUNIO DE i8aa
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AR TIQBLO DE OFICIO.

El Gobierno ha recibido partea del gefe político y del comandante 
militar, ambo» interinos, de Valencia, avisando el desagradable su
ceso ocurrido en la tarde del 30 del naca último, que se reduce 4 lo
siguiente:

» Al tiempo de entrar nn destacamento de art''lería en 'a cindadela 
de aquella plaza con ti obj'to de hacer la* salvas de ordenanza, se 
sublevó este juntamente con otros individuos que habla en dicho 
fuette, en núm.ro todos ellos de s-tenta i ochenta p rsonsa , las 
cuales, después de haberse apoderado del comandante del destaca
mento, y de haber puisto á su cabeza á un soldado da artillería, 
sentenciado el día anterior i diez años de presidio por el cena-jo 
de guerra, proclamaron por su g n ral 4 D. Javier Elío, y proram- 
pieron en gritos subversivos contra la Constitución*

» Luego que las autoridades civil y militar tuvieron noticia da 
tan inesperado suceso, te presentaron delante del rastrillo con al 
objeto de desengañar i aquellos ilusos, y de evitar el que hubiesen 
de emplearse las medidas de rigor. Pero i pesar de todos los es
fuerzos, de que los sublevados no tenían dentro víveres , y de que el 
mencionado Elio se cnceiró en el calabozo para no tomar el man
do, siguieron los facciosos en su obstinación, y las autoridades adop
taron todas las medidas que eaigian las circunstancias da semejan
te caso.

» Los oficíales de artillería, lejos de que hubieae ninguno que tes- 
mase parte en esta sublevación, se mostraron decididos i perecer 4 ma
nosee los sublevados antes que sucumbir á sus ideas. El regimiento de

Z;m'rs , los batallones de la milicia nacional, los individuos del co
legio militar , los . fiel ai es sueltos, y los ciudadanos de todas clases 4 
po'fia mostraron el mejor espíritu para destruir tan insensata tentati
va, y después de circunvalar la foitauza , y de pub.icarse el bando pie- 
venido por el artículo 4.° de la ley de 1/ de Abril de iSai, conce
diendo el plazo dé media hora 4 los sublevados para desistir de su pro
pósito, se empí2Ó el fuego á las cuatro y cuarto de la mañana del día 
31, haciéndole vivísimo desde el edificio de la aduna, y de ios con
ventos de dominicos y de trinitarios calzados, vu'go el Remedio, con 
lo cual se los cbligó 4 que 4 las siete de dicha mañana pusesen Ion 
facciosos señal de parlamento y se entregasen 4 discreción; en cuyo 
¡nt rtnrdlo, y mientras se estaban tomando las disposiciones para que 
la tropa del regimiento de Zamora se apod rase de la cindadela, alta
nos Individuos de la milicia y paisanos entraron en ella.

« El irlo y la actividad de las autoridades, que 4 todo se hallaron 
presentes, consiguieron que se encerrase á los facciosos en un calabazo 
para ponerlos 4 disposición de la ley , sin que supiesen dichas autori
dades á la salida del último parte haber habido mas desgracia que la 
de un faccioso muerto y tres heridos, habiéndolo sido ligeramente 
un individuo de la milicia nacional. La ciudadela fue guarnecida por 
tropa de Zamora y de la milicia nacional, continuando las autorida
des en tomar las providencias mas enérgicas 4 fin de rcstab'ecer en
teramente la tranquilidad pública, y de impedir que este suceso tuvie
se ulteriores consecuencias, ya que se habia logrado en breves horas 
su feliz terminación.”

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


